
CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE        
                    Dirección General de  Eventos e Instalaciones Deportivas

Vista la propuesta formulada por el responsable del contrato, con fecha 19 de octubre de 2025, en
relación  con  el  contrato  menor  de  SUMINISTRO  DE  MATERIAL  DE  MERCHANDISING  LIGA  LED
CONTR/2025/628341, en ejercicio de las competencias que en materia de contratación administrativa
tiene delegadas por Orden de 15 de marzo de 2022, por la que se delegan competencias en materia de
contratación y de gestión de gastos en determinados órganos directivos centrales de la Consejería (BOJA
núm. 54 de 21 de marzo de 2022), y con relación a lo previsto en el artículo 26.2 i) de la Ley 9/2007, de 22
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía 

RESUELVO

Primero.- Adjudicar  a  ROSA  MARÍA  CHAVES  MIRANDA,  CON  DNI:  33892702V,   EL  CONTRATO  DE
SUMINISTRO DE MATERIAL DE MERCHANDISING LIGA LED CONTR/2025/628341. 

Segundo.- Aprobar y comprometer  el gasto correspondiente al precio del contrato por un importe de
13.460,00  euros  de  base  imponible y  16.286,60  euros  IVA  incluido,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria: 1900010091  G/46A/22602/00  01   de  los  Presupuestos  Generales  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía para 2025. 

En Sevilla, (firmado y sellado digitalmente)

EL DIRECTOR GENERAL DE EVENTOS E INSTALACIONES DEPORTIVAS

(P.D. artículo único de la Orden de 15 de marzo de 2022, BOJA n.º 54 de 21-03-2022) 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE  SUMINISTRO DE MATERIAL
DE MERCHANDISING LIGA LED 
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